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medidas complementarias que exija la apertura y funciona·
miento de estos nuevos Centros estatales

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L ~

Madrid, 10 de octubre de 1972:-P. Do> d Subsecretario.
Ha fael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 17 de octubre de 1972 por la que se da·
sitien como benéfico-docente particular la "Farda
ción Horizonte,. y se aprueban sus Estatutos.

Ilmo. Sr.: Visto el e x p e die n t e de que se hará mérito, y
Resultando que por escritura pública otorgada ante el Notario

de Madrid don José María. de Prada González.. en 3de diciembre
de 1970 por don Francisco Martín Fernández de fferedia, don
Enrique Sendagorta Aramburu, don Emmo Muñoz Jofre y don
LUIs Corral Guerrero se constituyó la Funda.cíón benéfico-docente
particular ..Daces" {Desarrollo de Actividades Educativas y So
ciales), bajo el Patronato de los mismos y con finalidad funda
mental e inmediata de satisfacer gratuitamente las nécesidlJ.ctes
intelectuales mediante el pago de matrículas, pensiones y títulos a
estudiantes económicamOOlte necesitados,e instituir becas oara los
mismos. Teniendo también como objetivos más remotos los que se
determinan igualmente en sus Estatutos; .

Resultando que como capital inicial por los fundadores fué
aportada la cantidad de 1.500.000 pesetas, que ha sido ingresado a
nombre de la Fundacinó en el Banco Latino, de Maddd, según
certificaciones emitidas por dicha entidad que apar-ecen testimo~
niadas en la escritura notarial de constitución de la Fundñción;
que los Estatutos por los que se ha de regir la Institución apa
recen redactados en la misma escritura fundacional; que d domi
cíJio de la misma se establece en la calle del Doce de Octubre,
número 9, segundo B, de Madrid, y que lasescr-ituras públicas
posteriores otorgadas ~nte el luismo Notario ,el "! .d~ enero y 9 de
marzo de 1971 don LUis Corral Guerrero se ratIfwo en el conte
nido de la escritura fundacional Y' don Javier Domínguez Ca'tfl.
tayud aceptó el cargo de Secretario del Patronato de la FUn·
dación:

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1971 fueron remi
tidas la instancia y escrituras públicasprecitadas a la Junta Pro
vincial de ASlstencia Social de Madrid para la incoación del opor
tuno expediente de clasificacinó, con la recomel~dación de que
debian ser modificados por los fundadores determinados articulos
de los Estatutos,

Resultando que par nueva escritura notarial de 21 de fehrero de
1972 don Javier Domínguez Calatayud, como Secretario delPatro
nato de la Institución, protocoliza el certüicado de 105 acuerdos
t?mados por los fwndadores en la Junta de 7 del mismo mes, por
VIrtud de los cuales se transcriben los Estatutos primitivamente
redactados con las modificaciones sugeridas por este Protectorado
y se cambia. la denominaCión de la Funda-ción, qUe pasa a ostentar
el nombre de -Fundación Horizonte"; se acepta la dimisión del
Vocal del Patronato don Emilio Muñoz Jofre y se nombra en su
lugar a don Rafael Salís ,Garcfa, que acepta el nombramjento
y se posesiona del cargo;

. Resultando que tramitado en fQrma el expediente de clasifica
CIón por la Junta Provincial de Asistencia Social· tras de haberse
emitido la .portuna certificación expresiva de no haberse for
mulado alegación ni reclamación alguna. se eleva a este Minis
terio en 17 de mayo último, con el informe de estimar impmc,e
dente la clasificación de la Fundación por considerar insuficiey".E'
el capital fundacional para atender al cumplimiento de los rines:

Resultando qUe a la vista de lo actuado y del mencionado
informe de la Junta Provincial de Asistencia Social de Madrid,
por esta Sección se interesó de la Fundación el que remH!es6
una relación de los bienes o velores que proyectase adquirir con
el capital fundacional y de la!) rentas que los mismos pudieran
producir, así como un programa de actuación para el primor
decenio, peticiones que fUeron cumpEment'3.das por el Secretario
de la Institución, y su comunicación de 2.7 de iulio último on los
términos Que en la misma se detalla: . ... '
. Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la -rnstruc

clón de 24 de. julio de 1913, el artículo 137 de la Ley General
de Educación vigente y las demás disposiciones de legal y perti
nente aplicación;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido pur
persona legitimada para eIllo, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 40, número 2, de la Instrucción de 24 de julio de 1913, hat:-i6n~
dose 'Cumplido los trámites y aportados los documentos exigides
por los artículos 41, 42 Y 43 de dicho texto legal y siendo este
Departamento competente para su resolución, de acuerdo con ]0
preceptuado en ~l artícul() 5.°, número 1.°, de la repetida instruc~
clón y por el artIculo 8.°, apartado b), del Real Decreto de 27 de
septfembre de 1912;

Considerando que no obstante el informe que ha emitido en
contra de la clasificación la Junta Provincia.! de Asistencia Social
de M~drid, teniendo en cuenta qUe el fin primordial e i'Ilmediato
que hene proyectado acometer la Fundación queda reducido por
ahora a la concesión de becas a estudiantes económicamente nece
sitados para. el pago de matricula.s, pensiúnes y títulos. y que en
tal sentido se formula por la misma el programa de suactuacián
para el primer decenio en su comunicación de 27 de julio del

año en curso, en la que justifica en base de los valores que pre
tende adquIrir una rentabilidad de 2?5.000 pesetas anuales pam
el capital fundacional de 1.500.000 peseta.:>, con cargo a la cue,¡
es de estimar pueda atender al referido fín de concesión de beca.
con lo cual se cumplen por la: "Fundació:u Horizonte» las condi
ciones y requisitos exigidos por el artículo 2.° del Real Decreto
de 27 de septiembre de H1l2 y por el 44 de la Instrucción de 191,1,
por cuanto hay que considerarla. dotada de un patrimonio desti
nado con caráctor permanente al cumplimiento de su fin inme
diato de la concesión de becas (fir. que posteriormente podrá ser
ampliado o modificado previa la notificación Y~ justificación al
PrntectoradoJ, sin que la misma p"t'ecjse ser socorrida con fondos
del Estado, Provincia o Municipio y que habni de funcionar bajo
la dirección de un Patro:nato constituido conforme a los Estatutos;

Considerando que de acuerdo con el articulo 4.° de la Instruc
ción de 24 de julio de 1913 cuando por disposición explícita del
titulo fundamental quedara la reatización de los fines de la Jnstitu~

ción supeditada a la fe y conciencia de su Patronato, circuns
tancias que concurren en el artículo 11 de los Estatutos examina
dos de la "Fundación Horizonte#, no tendrá el mismo la obligación
de rendir cuentas y presupuestos, pero si la de declarar solemne
mente el cumplimiento de sus fines acreditando que el misino no
es ajustado a la moral y a las leyes cuando sea requerido para
ello, debiendo por otra parte, al dictado de la Ley de Educa,
ción de 4 de agosto de J970 (artículo 137), presentar un programa
do actuación para. cada decenio.

Considerando qua en los Estatutos compl"e'ldidos en la primilí
va escritura fundacional de :J de diciembre de J970 yen la modifi
cación y cambio de denominación de 21 de fobrero de 1972 no se
observa contengan dísposicíoncs contrarias a la moral, a las
leyes o lat; bumlas ccstumbres es pro(~0dentc sean aprobados por
~~ste Departamento, de acuerdo con las fncu ltades Que le confiNe
el articulo 5.". número 7, de la Instrucción de 1913,

Este Ministerio, de acuerdo con la pmpl;csta de la Seccjón
de FundaciNles y de conformidad con el dictamen de la Ase:;oda
Jurídica, ha resuclto: .-

1.<) Clasificar con el cnrúder de benéfico-docente particular la
Fundación ins~itufda en !\Jeddd con L'. (Jencminación de «Funda
ción Horizuntc6, domiciliada e11 la calle del Doce de Octubre.
número 9. segundo R

2.<> Corüerl!' el cumplimiento ct" los fines fundacionales a la té
y conciencie. de UT'. Patronato" que ;)r)gina lmente estará const.ít uido
por las siguientes personns: don Francisco Martín Fcrnández de
Hcredja (Presidente), don Luis Corral Guerrero y don ttafar:'l Salís
Garda (Voca1E-s} y dan Javier Domillguez Calatayud (Secretario).

3.° Aprt'bar los Estatutos de la Fundnción contenidos en las
e.'>'criturBs púbJiCRS (fundacional) de 3 de rikiembre de 1970 y en la.
modificación de los mismos y de cambjo de denominación de 21
de febrero· de 1972, • ~

4. 0 Que de esta. l-osolución se den clJantcs traslados preceptúa.
el artículo 45 de la Instrucción del Ramo y uno más a la Direc
ción General de 10 Contencioso de! Estado para la exención del
impuesto que grava los bíenes de las personas juridicas..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 17 de octubre de 1972 •

VfLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Suus8cret€n'icJ del Depnrtameoto

ORDEN de 17 de ochlbre '1.e 1972 por la que se Quto
ríza a la Fundación benéfico·docente "San Isidra La
brador~ para la venta directa de cuatro parcelas de
la Unga ..Villa de los Frailes»., ~ la ciudad de La 01'0
tava (Santa Cruz de TmenfeJ.

Ilom. Se: Visto el eXy"€diente de que se hará mérito y
Resllltando que por Orden ministerial de 8 de junio de uno

se nutorizuá a b Fundnción ...San Isidro Labrador~, de La Orotava
{Santa Cruz de Tenerifel. para poder celebrar subasta de las par
celas que integran la finca de su propiedad "Viña de los·Frailes"
o ..Viña de Gracia». en los precios y condiciones contenidos en
el correspondiente plíego y cumplüniento previo de los requisi
tos de publicidad y aquelUos otros c;ue le están atribuídos por pro
pia naturaleza, conforme al valor pericial practicado de 6.717.000
pesetas; e '

Resultando que en 25 de marzo de 1971 la JuntaProvíncial
de Asistencia Social de Santa Cruz de Tenerife informó favora
blemente el escrito del Patronato de la referida Fundación, en el
que con a.compañamientodel certificado de la Junta de Patronos
S"J justificaba el no haberse podido celebrar. hasta este momento
la subasta referida, así como la revulorización que había experi
mentado en el transcurso de aquel tiempo el precio de los terre
nos y se solicitaba en definitiva se le autorizase para variar el
tipo, de subasta conforme al nuevo velor que se asignaba por dos
arquitectos a las parcelas objeto de la venta;

Resultando que por Orden comunicada del ilustrísimo ceñor
Subsecretaria de este Departamento de fecha 2 de abril de 1071 se
acccdió a la anterior Petición, por virtud de la cual fué autoriza~

da la expresada Fundación para modificar el pliego de subasta
exclusi.vamente en cuanto a. que el precio inicial de licitación, que
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se había establecido en 6.717.000 pesetas, debÚJ, quedar fijado en
el superior de 10'.588.000 pesetas,' permaneci:end'u en todo lo demas
inalterable el contenido de,la pre\ti.tada Orden m.in:isterial de B de
junio de 1970;

Resultando que después de dif&téntes,trámites e incidencias~

por disposición de esta Subsecretaría'del ,día 6,de,octubrede 1971,
quedé' señalado definitivamentealdia 26' de l,lx¡\,ielnbrep-araque
tuviera lugar el acto de celebración de la subasta púbUGa nota
rial. que debería lleva~e a efecto conla pro"li.o$,mserCrlón del
anuncio ,en los boletines oficiales· que se ,~é:t-ermina'e;n,el ,pliegq
general de condiciones aprobadopor,Orde~de4de marzo de 195$;

Resultando que con fech¡¡ 21 de juti.io:últhno la Jun~Ptovin
dal .de Asistencia Social de Santa Cruz ,da Tenerifeeleva a este
Protectorado,corn su informe favotablei'Un.nu~va.$Olidtudde~
Presidente del Patronaro de,laFupdaci611~potJa,ques$iFteJ:es~

se le autorice ,para proceder a la:enajen8c~n,directa '8 cdonDq.,
mingo Carcía Pérez de losterrenoir,9uef\lero.obJeto de, la su"
basta, por no haberse .presEmta.do'1l:1a ~ifj.m~:G1~~1Ín J¿citad~
y comprometerse dicho compr~or' $ •$8¡tisf$-Cel",'el,prfJdo d'$
10.588.000 pesetas, importedEll PI'e:cio, señalado ~rlciálinente de
10.588.000 pesetas más 66.000pésetas-d-e- gaStos que por anuncios,
peritaje y Notario ha satisfechQla:1nstitu~ón,

Resultando que a la -prec;itadaéolicitud· $6 ,ac;ompañ.an además:
certificado del aeta da la Jun~ d~~', Patrocllato-d.e, la' Fundación,
en la que se adptó el acuerdo de Venta,rl,it'eCtA:. cl~fec:~ 27 d~
mayo de 1972, testimonio notana.¡expediqQ ',Pcár el Nqtllrio don
Vicente Leis Vidal, del Colegio de LasP-álnn¡;s, ,deféCha 18 de
noviembre de 1971, en el que ss' hacecon;Elhlr'l'1-O h&be~ presoo:
tado pliego alguno de proposicióndentroi:ld Plat.osedalado en los
anuncios pUblicados en el ..Boletin Qficiafdel E$-tado.., .y'un ejem
plar del cOntrato provÍsionalmente-firmado'6n:tre elroprese,ntan·
te legal de la Fundación como ~ndedor>)l"don Domt,n8,0 Carda
Pérez como comprador,. en la cludadde La'Orotava a- 29 de mayo
del presente afio, el que deberáser elevado-a escritura- pública en
caso de su aprobación por el Ministerio;
. Resultando que en el antedichodocumeil.to se conviene asen·

cialmente la venta del· tro:z;ode -fi.n,Qa- denQmína-oo ..Viña. de los
FraUes" o ..Viña de Gracia-, delque;.espropIe~tialaF\1ndación,
que mide 20.291-metros cuadradoayque ap~~ in,~rito COD el
predio al que pertenece en el,Registro de1a'l'l-Q,piedad1ielparU.
do al folio 273, 'libro 196, fin~, 12,6Q9,trQZO (¡U$'está constituido
por las cuatro parcelas que fueron o~j.e;tode:lijl.:$-Ubasta'yque será
enajenado bajo las siguientes condiciones de p8.go~

1." La parte compradora entrega en este, acto ti 1& vendedo·
ra 4.000.000 de pesetas en concepto·de ai'1'1ls, las ClJ~les: perder4
en el caso de que falte a su.·prome:~'de ~pr~r,s~pelcontra""
tú, pasand-oentonces a ser'prOPi~dad deJilL_Futldac'i6n,:y:si fuera
ésta la que incumpUese la suy.de yénder tendi:a qUe devolver al
don Domingo dichas arras .dupli~qa.s.

2." Obtenida la autonzaciÓlimíni-sterlal nécesaríaparacele.
brarse la compraventa- se f()rmalizará. é.:;t'aen el plaz:o de quince
días, dándose la parte v9lldedora pp-r pagada a ouen,ta del precio
con 10$ 4.000.000 de pesetas que,ha.,recibid'o.eúmo arI1\:s.y la eo.q¡·
pradara obliga a pagar el resto,'cl~J preClio,~n tres. plazos· de
2.218.000 pesetas cada una"a v-t'.nce,t". el primer() aL cumplirse un
año contado desde la facha del cOlltrsto,:e1 s~g.undQ. a-los dos
años de este mismo dia, o sea el 28p.~ mayo d&' 197~, yel terce
ro, el 28 de mayo de 1975, devengando el precio .ap!ázado un in~

terés del 5 por 100 anual, pagaciero por semestres vencidos en el
domicilio de la Institu-ciónveiidedora.

3." De cuenta del comprador $erá-n todos los gastos qUe moti
ven el otorgamiento de la escritura, as! como los impuestos estata~
les, provinciales y municipales, ind\lsoel de plusvalía; "

Resultartdoque examina.~o e~ expediente, pÓreste Protectorado
y tenh:~ndo en cuenta la módalidadadtlp·tfiLd.9.. dé ,ve-ntapor precio
aplazado, por el que ha sidorectact8doel contrato de compra ven
ta., se estimó oportuno recabar inforDle dél~bdgadodelEstado de
la provincia de Santa Cruz- de TenEl'rif-Eloo::!.· orden ft,; l{arantizar
la conservación del plenodom1nio'de:Iaf~nca.porpa~del vende,.
dor hasta el completo pagoq.e $U bnporte.a;s1c:omo en lo concer
niente al cumpUmiento de la ()1:)l.igaciónp.orpa-.rtedelcompradot
de los pagos aplazados, en cuyosElntido, .conrel:llisiOJ:ld~lprQYec
to del referido contrato, se ofic~ó<en 12 dé :junio último al Presi
dente de la Junta Provincial de Asistencia Social de Santa Cruz
de Tenerife;

Resultando que por oficio de 11 de agosto último la Junta Pro-'
viudal de Asistencia Social acompaña el informe emitido por la
Abogacía del Estado. en el que l1terahnente se. dice que "la úni
ca garantía con plena eficacía.~11:lS"fines pretesIldidos y en perjui
cío de tercero es la de carácter re,alk c0i'1~ll¡te~~bien: ,en una hi.
pateca en garantía del pago del',p:red.a:aplaiado .·0 -que se. dé
a la falta de pago el caracter. decondicióUf(!l$olUtoriá'ex:plí«ita,:
y en cualquiera de los dos suspuestos con iu&Cnpciónenel RegÍs~

tro de la Propiedad y deconform-idad con lo dispuesto en el artí
culo 11 de la Ley Hipotecaria;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Instruc_
ción de- 24 de julio de 1913, el Real Decreto de 29 de agosto de 1923
y demás disposiciones de general. y pertineJIlte aplicación;

Considerando que- la peticiónform.ulada por la Fundación be
néfico..doúente ..$an Isidro Labrador-, de La Orotava, de Santa.
Cruz de Tenerife, SG ajusta a. las prescripciones de la Ley, pues
se halla acreditado el hecho de haberse celebrado shn fecto la
primera subasta notarial l?8Ta la. venta de las parcelas de terre
no. de .~u propiedad .a las que se refiere el pre~ent6 expediente,
autoriU'ndo el articulo 1.° del Real Decreto de 29 de agosto de
1923 el'que sl existiese una propuesta. de compra que cubra el
tipo aelicit&ción se puede enajenar dIrectamente sin necesidad de
nu~v'a .subasta.

ConSIderando que el precio de 10.&54.000 pesetas que se obli·
ga a satisJacer el· comprador, d(}n Domingo García Pérez, es in
ClusO spp~ior al que si.rvió de base a la liCitación de la subasta,
preoio·que fué fijado perlcialmentf:t. y que p.or otra parte la- pe·
tición~e;ve~ta interesada por el Patronato de la Fundación ha
f;idofa.vo;rabl~m-ente'~"nfOr'IJlB,daporla Junta Provincial de Asis
tenciaSQtial;

Considerando que·no obstante 10 anteriormente expuesto y da
do que, $nel contrato de compraventa que se somete a la aproba
ción de"este Departame'nto queda aplazado el pago de 6.654.000
pesetas. esproceden,te;Eln,garantta de los intereses patrimoniales
de 1& FUf;l.dacíón que;dicho documentoseaadicionado con la opor
tunaeláusula en.la que reco~i-éndoseel dictamen del señor Aboga
do delE::sta(lo qe Santa Cruz; de T;enerife se consigne la condición
resolutQJiadel contrato por la falta de pago de cualquiera de los
plazosfljados dentr-o dal término señalado para su cumplimiento
y. su inscripción en el Registro de ·la Propiedad coITéspondlente,

Este'Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y
de conformidad con el dictamen de la Asesoda Jurídica, ha
resuelto:

1.- Autorizar al Patronato -de la Fundación benéfico-docente
parttcHle.r ..San ISidro Labrador:a-, de La Qrotava, de Santa Cruz
de Tetlerife,. pata. que pueda proceder a. la enajenacióal directa
en. fa-YQrqe .don Domingo Garda Péraz· de las cuatro parcelas
denort:l.iíl&das 4iVidad&los}:raUes- o ..Viña de Gracia-, que fueron
obieto.c:ieanterior subas-ta; declarada desierta. ya las que se re..
fiere elpres.ente expediente; en el precio total de 10.654.000 pese·
tas, ,de cuyo in1potteel. señor Garoia Pérezha entregado
ya 4.000.000 de pesetas en el concepto de arras ., como i:rnporte
del priU\er plazo¡ quedando aplazado el resto, que será abonado en
tresf-tapciones de 2,218.000 pesetas cada una de ellas, las que de·
vengarán el ínterés anual del 5 por 100.

2.° Que la compra venta se formalice en los términos y condi·
cionesque se señalan en el proyecto de contrato que ha sido ele
vado a este Departameato y quefué redactado en la ciudad de La
Orot8vaen 29 de mayo último, -el cuald~berá ser adici<xnado ton
una cláusuJa en Jaque sonsign-e la condición resolutoria. del mis
mo para el supu~to de la falta de pa;go del importe de cua,l·
quiera de los pagos aplazados dentro del término señalado para su
cumpiimiento,contrato .que deberásl;U'~le,yado·a ,escri~u~ públi..
ca e íns'C'ritoen el RegIStro· de laPropledad correspondlente, y
del etlaldeberá s-er remitida a este Protectorado la oportuna copia
legalizada.

Lo digo 8. V. 1. para su conocí~ientoy demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos,
Madrid, 17 de octubre de 1972.

VjLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General· de Univer
std,ades 6 Investigación por 14 que 86 adjudican be
cas paro la Formación de Per9onallnvestigador,
correspondientes a distintas especialidades.

De conformidad con lo dispuesto en la· Orden ministerial de
19 de junio de 1972 {...Bcletin Olicif\l del Estado:a- de 23 de ju
nio} por la que se autórizaba. a la Dirección General de. Uni
versidEi:des e Investigación a convocar becas de Formación pe
Personál, ·Investigad0r,

Esta DirecciónG~neral, vista la propuesta de adjudicación
elevada por las Comisiones de Inves.tigación de los Distritos
Universitarios, ha resuelto:

L· ljtorgar las siguientes becas dest!nadas a Formación de
Investigadores en Espana y en el extranjero, que a- continua~

ción se relacionan, clasificadas por especialidades y Centros de
Investigación.

1

GauPO 1. MATEMÁTICAS

Universidad de Barcelona

Curras Bosch. Carlos.
Nualart Rodón, David.
Tort PinUla, Manuel.

Univ.ersidad Politécnica de Barcelona

Prat Bartes. Alberto.

Universidad de Bilbao

Clemente Martin, José Miguel.
Palacios: de Burgos, Maria JéBúl.

Universidad de Madrid

Amores Lázaro, Angel Miguel.
ArcQ Aguilar, María Luisa deL
'Cañón Loyes, Marta del Camino.
Córdoba Barba, Antonio (extranjero).
Diaa .. Muñoz, Pedro.
Domingo Gareta, Francisco.


